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teripción para la capital

On afio................ 38,50 pesetas
Seis meses................... ... 17’50 »

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

t Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gacel».— 
M1"1' 1° ^digo Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boi.íütín dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá h ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo sn más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Bolhtíu, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

Snseripción psra Inera áe la capital

Un año............................ y. 36] pesetas.
Seis meses...................... 18,50 »

Tros id ............. 10 »
Número suelto 25 céntimos.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTlMOS LÍNEA Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Circular.

Excmo. Sr.: Se han elevado va
rias consultas a esta Dirección ge
neral acerca de la interpretación que 
ha de darse a la circular publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 6 
del mes actual, y que hace relación 
con los modelos que los Ayunta
mientos habrán de llenar y remitir 
a este Centro, y sobre todo en lo 
que afecta al modelo A); y con el 
fin de que ios trabajos sean unifor
mes y no sufra quebranto el cum
plimiento del servicio ordenado, se 
hace saber a los señores Goberna
dores civiles, para que a su vez lo 
pongan en conocimiento de los Al
caldes de los Ayuntamientos de su 
respectiva provincia y funcionarios 
que han de autorizar aquéllos, por 
medio de la publicación de la pre
sente en los Boletines Oficiales, 
que en el referido modelo A), por 
error, se consignan 18 capítulos 
cuando son 19, y que los gastos se 
empezarán a consignar desde el 
ejercicio económico de 1925-26.

Para mayor facilidad en el cum
plimiento de aquella circular, esta 
Dirección general ha dispuesto se 
exija este servicio con el máximo 
rigor, que no es incompatible con 
las facilidades que pueda prestar 
Para su mejor cumplimiento, y am
plía el plazo para la remisión de los 
modelos por diez días más, impro
rrogables.

Lo que se hace público para "ge
neral conocimiento.

Madrid 23 de diciembre de 1932. 
—El Director general, José Calvi- 
ño.=Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

VGaceta 27 diciembre 1932.)
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EL PROBLEMA DEL TRIGO

! Atento siempre este Gobierno ci- 
, vil al problema tan vital para esta 

provincia, como es el mercado de 
trigos, bastante paralizado en la ac
tualidad por la gran cosecha produ
cida en toda España, es necesario 
que los agricultores conozcan el 
servicio que presta a los mismos el 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, a quien pueden acudir en so
licitud de las cantidades que nece
siten para cubrir sus necesidades 
más urgentes, reservando sus tri
gos para ofrecerlos al mercado pa
sado este período agobiador de 
oferta y falta de demanda.

La gran cosecha de trigo produci- 
do en Aragón, unido al aumento de 
superficies destinadas a este cultivo 
por haber reducido las Azucareras 
los contratos de remolacha, ha de- ' 
terminado un considerable aumento 
de trigos ofrecidos al mercado en 1 
esta época, que por ser de mejor 
condición que los cultivados en esta 
provincia y estar más cerca de los 
grandes centros de consumo, pro
ducen la depreciación de los nues
tros, y, como lógica consecuencia, 
la paralización de nuestro mercado.

Si nuestros agricultores pudiesen 
esperar a vender unos meses, se
guramente que entonces encontra
rían un precio más remunerador, y 
recurriendo al préstamo del Crédi
to Agrícola, podrían hacer frente, 
mientras tanto, a sus necesidades.

Este Servicio Nacional del Crédi
to Agrícola, tiene, entre sus funcio
nes, la de hacer préstamos a los 
agricultores con la garantía de los 
productos que recolecta, para facili
tar la venta de éstos en condiciones 

normales, por cantidades que re
presenten como máximo un 60 por 
100 del valor de ellos y por un pla
zo de tres o seis meses, que puede 
prorrogarse por otros tres más, a un 
interés del cinco y medio por ciento, 
y sin que pueda pasar la cantidad 
prestada a cada agricultor de 10.000 
pesetas.

No hay necesidad de desplazar 
estos productos que han de servir 
de garantía (en este caso el trigo), 
del sitio en que lo tengan almace
nado, siempre que lo esté en bue
nas condiciones a juicio del Ayun
tamiento del pueblo del agricultor, 
bajo cuya custodia ha de quedar en 
depósito, siendo responsable este 
Ayuntamiento como depositario y 
personalmente sus Concejales, so
lidariamente, de las pérdidas en 
cantidad y calidad que pudiese su
frir el trigo depositado, sin perjui
cio de la responsabilidad personal 
exigible al agricultor propietario 
de él.

Este trigo, constituido en pren
da, será asegurado contra aquellos 
riesgos de incendio, etc., que con
sidere procedente la Junta de Cré
dito Agrícola, la cual, al hacer el 
préstamo, descontará al agricultor 
el importe de la prima de seguro.

Para conseguir estos préstamos, 
el agricultor lo hará mediante ins
tancia dirigida al Presidente de la 
Junta del Crédito Agrícola, utilizan
do para ello los impresos que po
drán pedir a la Comisión Provincial 
Reguladora del Mercado de Trigo 
de este Gobierno civil, consignando 
en dichos impresos todas las indi
caciones que en ellos se mencionan.

Si la Junta de Crédito aceptase 
hacerlo antes de entregar al agricul
tor la cantidad, se acreditará me
diante documentos suscritos por el 

Alcalde y Secretario del Ayunta
miento del pueblo respectivo, que 
se ha constituido en depositario de 
este trigo, según las características 
manifestadas en la instancia por el 
peticionario.

En los Ayuntamientos se abrirá 
un registro especial de entrada y 
salida de estas solicitudes de prés
tamo y del informe que merezca al 
Ayuntamiento.

El agricultor podrá, en cualquier 
momento, disponer del trigo depo- 
siado como garantía de su préstamo, 
bajo la condición de pagar previa
mente el importe de éste y los inte
reses devengados, pudiendo tam
bién disponer solo de parte del tri
go, abonando, en este caso, lo que 
proporcionalmente corresponda del 
importe del préstamo y de los inte
reses devengados.

En ambos casos, al extender la 
autorización de venta por la Junta 
local de tenedores de trigo del 
Ayuntamiento (guía), se hará cons
tar que corresponde a un trigo su
jeto a la garantía de un crédito del 
Servicio Nacional del Crédito Agrí
cola, y cuyo pago se ha de hacer 
exclusivamente mediante un che
que, que liquidará la Comisión Pro
vincial Reguladora, la cual deducirá 
d I importe del cheque el valor del 
préstamo e intereses correspondien
tes, entregando el sobrante al pro
pietario de! trigo.

El reintegro total y parcial del 
préstamo y de los intereses podrá 
hacerse en todo momento en la Su
cursal del Banco de España en que 
se hubiese cobrado el importe del 
mismo o p r giro postal, transferen
cia a la cuenta corriente o cheque 
a favor de la Junta del Crédito 
Agrícola. Los intereses se entien
den devengados hasta la fecha de



2___________ 

efectuar el pago, a razón del claco y 
medio por ciento anua!.

Burgos 24 de diciembre de 1932.
El Gobernador, 

Ernesto Vega.

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 12 del Reglamento ; 
de 6 de marzo de 1929, para la eje- 1 
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
la peste porcina en el término mu- ; 
nicipal de Villasilos, en las circuns- I 

tancias siguientes:
Sitio en que radican los animales ' 

enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El i 
pueblo de Villasilos.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 100 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner 
en práctica: Todas las comprendidas 
en el capítulo XXXII del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas, deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición délas sanciones reglamen
tarias.

Burgos 23 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Circular.
Encargo a los Sres. Alcaldes y 

Agentes de mi Autoridad procedan 
a la busca y captura de los mozos 
pertenecientes a la Junta de Clasi
ficación de esta provincia, y a los 
reemplazos que en la misma se in
dican, que han sido declarados pró
fugos en la revisión del corriente 
año, comprendidos en la relación 
que se inserta a continuación.

Burgos 8 de diciembre de 1932.
El Gobernador,

Ernesto Vega.
** *

Relación que se cita.
(Continuación).

Teodosio Sevilla Garda, hijo de 
Florentino y Valentina, de Pamplie- 
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ga, número 17, residente en la Re
pública Argentina.

Urbano García González, hijo de 
Romualdo y Fausta, de Revilla Va- 
llegera, número 4, residente en 
Francia.

Ursicino Castro Sáenz, hijo de 
Vicente y Anastasia, de Villasilos, 
número 1, se ignora su residencia.

Pío Martín Angulo, h’jo de Ciro 
y Agueda, de Castrillo de Solara- 
na, número 3, se ignora su resi
dencia.

Braulio Andrés Herrera, hijo de 
Pedro y Teresa, de Ciruelos de 
Cervera, número 1, se ignora su 
residencia.

Gerardo Camarero Camarero, 
hijo de Sixto y Basiiisa, de Cova- 
rrubias, número 6, residente en 
Lima (Perú).

Teódulo Núñez Oliveros, hijo de 
Francisco y Vicenta, de Covarru- 
bias, número 15, residente en Fran
cia.

Honorato Ortiz Tejada, hijo de 
Norberto y Margarita, de Covarru- 
blas, número 16, residente en Cór
doba (República Argentina).

Jesús Arribas Ibáñez, hijo de 
Félix y Rufina, de Cuevas de San 
Clemente, número 1, residente en 
Buenos Aiies.

Manuel Arauzo, hijo de N. y Fe
lisa, de Lerma, número 4, se igno
ra su residencia.

Ramón Balbás Barquín, hijo de 
Benito y Eduvigis, de Lerma, nú
mero 6, se ignora su residencia.

Ezequiel Revilla González, hijo 
de José y Micaela, de Nebreda, nú
mero 2, residente en Lima (Perú).

Ramón Sedaño Francés, hijo de 
N. y Benita, de Presencio, número 8, 
se ignora su residencia.

Gabino Martin Alonso, hijo de 
Cándido y Ursula, de Retuerta, nú
mero 1, residente en Lima (Perú).

Dionisio Pérez, hijo de descono
cido y Basilia, de Santa Inés, nú
mero 3, se ignora su residencia.

Leandro Azoren? Manso, hijo de 
Antonio y María, de Santa María 
del Campo, número 2, residente en 
la República Argentina.

Fermín Núñez Alamo, hijo de 
Severiano y Gabina, de Santibáñez 
del Val, número 3, residente en 
Lima (Perú).

Esteban Barrios Martínez, hijo 
de Paulino y Justa, de Valdorros, 
número 3, se ignora su residencia.

José Martin Martín, hijo de Ma
nuel y Francisca, de Villaverde del 
Monte, número 3, se ignora su re
sidencia.

Celestino Sagredo Ortega, hijo 

de Agapito y Dominica, de Villa- 
verde del Monte, número 6, se ig
nora su residencia.

Eugenio Luque López, hijo de 
Jenaro y Antonia, de Condado de 
Treviño, número 10, se ignora su I 
residencia.

Florencio Nebreda Medrano, hijo i 
deBasilioyJacinta.de EnCio, nú
mero 4, se ignora su residencia.

Victor Barcina Manzano, hijo de I 
Andrés y Ciriaca, de Miranda de : 
Ebro, número 7, se ignora su resi
dencia.

Ricardo Benart Román, hijo de 
José y Secundina, de Miranda de 
Ebro, número 9, se ignora su resi
dencia.

Jesús García de Pablo, hijo de 
Cesáreo y Victoria, de Miranda de 
Ebro, número 31, se ignora su re
sidencia.

Aureo García Arce, hijo de Cán
dido y Ascensión, de Miranda de 
Ebro, número 35, se ignora su resi
dencia.

Julián García Rojas, hijo de San
tiago y Lucila, de Miranda de Ebro, 
número 37, se ignora su residencia.

Francisco Guinea Martín, hijo de 
Francisco y María, de Miranda de 
Ebro, número 45, se ignora su re
sidencia.

Emilio Grijalvo Paut, hijo de Tris- 
tán y Leonor, de Miranda de Ebro, 
número 47, se ignora su residencia.

Jesús Martínez Virumbrales, hijo 
de Gregorio y Florentina, de Mi
randa de Ebro, número 62, se ig
nora su residencia.

Vicente Molinilla Olmos, hijo de 
Daniel y Casilda, de Miranda de 
Ebro, número 65, se ignora su re
sidencia.

Pedro Vélez Uchulutegui, hijo de 
Alejandro y Eugenia, de Miranda 
de Ebro, número 103, se ignora su 
residencia.

Felipe Zárate Barrio, hijo de Ma
nuel e Isabel, de Miranda de Ebro, 
número 107, se ignora su residen
cia.

Valentín Ortiz de Zárate y Díaz, 
hijo de Vicente y Simona, de La 
Puebla de Arganzón, número 5, se 
ignora su residencia.

Numeriano Andueza Cañ?, hijo 
de Mateo y Felisa, de Valluércanes, 
número 1, residente en Madrid.

Adaneto déla FuenteLázaro, hijo 
de Teodosio e Isidora, de Haza, nú
mero 1, se ignora su residencia.

Manuel García Sanz, hijo de Ma
tías y Tomasa, de Moradillo de Roa, 
número 6, se ignora su residencia.

José Casín Sixto, hijo de Faus
tino y Catalina, de Roa de Duero, 

número 7, residente en la República 
Argentina.

Jorge Mendoza Giménez, hijo de 
Juan y Damiana, de Roa de Duero, 
número 21, se ignora su residencia.

Restituto Miravalles Pérez, hijo 
de Eustaquio y Andrea, de Roa de 
Duero, número 24, residente en la 
República Argentina.

Jesús Gaona Royuela, hijo de 
Valeriano y María, de Villovela de 
Esgueva, número 4, se ignora su 
residencia.

Teófilo Pérez Fernández, hijo de 
Benito y Gregoria, de Villovela de 
Esgueva, número 6, residente en 
Montevideo.

Fermín de Mateo Sopor, hijo de 
Herminio y Angela, de Villovela de 
Esgueva, número 7, se ignora su 
residencia.

{Continuará.)

JÜNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

CIRCULAR

Habiendo acudido a esta Junta 
provincial varias Juntas municipa
les del Censo electoral en demanda 
de que se aclarasen las dudas que 
tenían para la designación de loca
les, con destino a Colegios electo
rales, y para la designación igual
mente de Presidentes y suplentes 
de las Mesas por no haberse publi
cado las listas electorales que ha
bían de servir de base a dichas ope
raciones, se elevó consulta por esta 
Presidencia a la Junta Central del 
Censo Electoral y la misma, en ofi
cio de 23 del actual, comunica la re
solución adoptada, que copiada lite
ralmente dice así:

«Vista la comunicación de V. I., 
exponiendo la dificultad con que 
tropiezan las Juntas municipales pa
ra designar los locales de los Cole
gios para las Secciones y formar 
las listas a que se refiere el artícu
lo 33 de la Ley, por no tener ejem
plares de las de electores, cuya 
impresión no se ha terminado, y 
consultando la conducta que han de 
seguir: Considerando que mientras 
no estén impresas las listas electo
rales, no se puede hacer operación 
alguna de que ellas sean la base; 
pero que cuando lo estén será pre
ciso que las Juntas municipales dis
pongan de los ejemplares que les 
sean necesarios, la Junta Central 
del Censo electoral, en sesión ce
lebrada bajo mi Presidencia en el 
dia de hoy, ha acordado que hasta 
que no estén impresas las listas 
electorales, no se puede hacer ope
ración alguna a ellas subsiguiente 
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y que en cuanto se verifique su pu
blicación se rem’ti a las Juntas mu
nicipales cuatro i ¡ampiares de las 
del respectivo municipio, sin perjui
cio de hacerlo tamb’éo de los otros 
cuatro a que se refiere el artículo 87 
de la Ley, para las Mesas de las 
Secciones.»

Lo que se hace público para co
nocimiento de las respectivas Jun
tas del Censo electoral, advirtiendo 
que tan pronto como se publiquen 
las listas, se enviarán los ejempla
res prevenidos en la Ley y disposi
ciones aclaratorias respecto del par
ticular para que puedan hacerse las 
designaciones de que queda hecha 
referencia y formar las listas del ar
ticulo 33 de la Ley.

Burgos 26 de diciembre de 1932. 
=E1 Presidente, Manuel Gómez 
Pedreira.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio Fournier González, Se
cretario interino de! Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad,
Doy fe: que en los autos de que 

se hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo encabezado y parte disposi
tiva dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos a 5 de diciembre de 1932. El 
Sr. D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez de primera instancia, acciden
tal, de este partido, hable ido visto 
los precedentes autos de un juicio 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía, seguido a instancia del Procura
dor D. Luis Gallardo Pérez, en re
presentación del «Círculo de la 
Unión», de Burgos, a quien defien
de el Letrado D. José Nieto Igle
sias, contra D. Angel Saturnino 
Moyano Iglesias, vecino que fué de 
Madrid, mayor de edad, industrial, 
hoy en ignorado paradero, y decla
rado en rebeldía, sobre rescisión de 
contrato y otros extremos,

Fallo: que debo declarar v decla
ro haber lugar a la demanda formu
lada por el «Círculo de la Unión», 
de Burgos,' y en su consecuencia, 
declaro rescindido el contrato cele
brado con D. Angel Saturnino Mo
yano Iglesias en 15 de marzo de 
1931, condenando a este señor a 
estar y pasar por esta declaración, 
con pérdida de la fianza por él pres
tada y al pago de las costas de este 
pleito. Notifíquese esta resolución 
Personalmente al demandado rebel
de, si así lo pidiere la parte con
traria, o en otro caso, hágase en la 
forma que previenen los articu- 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
los 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Así resulta de la sentencia inser
ta a que me refiero. Y para que 
conste e insertar en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que sirva 
de notificación al demandado re
belde, expido el presente en Bur
gos a 15 de diciembre de 1932.= 
P. S., Fernando Cimadevila. = 
V.° B.°=E1 Juez de primera instan
cia, Francisco Javier Carnero.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS

Instalaciones eléctricas.
Examinado el expediente incoado 

a instancia del Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, so
licitando, en nombre y representa
ción de éste, la necesaria autoriza
ción para el tendido de una línea 
de transporte de energía eléctrica 
que, partiendo de la sub-estación 
que la Sociedad anónima «El Por
venir de Burgos» tiene instalada en 
la calle de Las Calzadas, de la ciu
dad de Burgos, termine en el de
pósito de aguas de la Quinta, con 
el fin de utilizar en éste la energía 
eléctrica transportada desde aquella 
sub-estación en el accionamiento de 
dos grupos moto-bombas para ele
var el agua del depósito a otro em
plazado en la planicie de la Cartuja 
de Miraflores.

Resultando: que a los efectos 
prevenidos en el Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, el Ayuntamiento 
peticionario ha presentado el pro
yecto de las obras que se propone 
ejecutar y una comunicación en la 
que la Sociedad anónima «El Por
venir de Burgos» le participa ha
berle autorizado para derivar de la 
sub-estación que la misma Socie
dad tiene establecida en la calle de 
Las Calzadas, la energía necesaria 
para elevar el agua del depósito lla
mado de La Quinta a otro situado 
en la planicie de la Cartuja de Mi
raflores, siendo de cuenta de la 
Corporación el tendido de la línea 
de transporte.

Resultando: que anunciada la pe
tición en el Boletín Oficial de la 
provincia, correspondiente al día 10 
de julio de 1930, señalando un pla
zo de treinta días, para que los que 
se creyeran perjudicados, pudieran 
presentar sus reclamaciones, termi
nó dicho plazo sin que se presen
tara reclamación alguna, según cons
ta en la certificación remitida por el 
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento 

de Burgis, único término municipal 
al que afectan las obras.

Resultando: que la línea de trans
porte cuyo tendido se pretende, y 
según modificación introducida res
pecto del proyecto presentado, ha 
de arrancar de la sub-estación de la 
calle de Las Calzadas, de la Socie
dad anónima «El Porvenir de Bur
gos», con independencia de las de
más, si bien apoyándose en la pri
mera pune de su longitud en los 
mismos postes de la línea de trans
porte que dicha Socleda 1 tiene es
tablecida entre aquella sub-estación 
y la de transformación, sita en el 
paseo de la Quinta, y separándose 
de esta línea de tiansporte antes 
del cruce del río Arlanzón, desde 
donde continúa apoyada ya en pos
tes independientes hasta el depósito 
de aguas llamado de La Quinta; cru
zando en aquella primera parte co
mún ambas líneas de transporte, la 
carretera de Madrid a Francia, per
teneciente al Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, y sin la menor 
modificación en las condiciones del 
cruce ya existente, y en el trayecto 
de línea única, el río Arlanzón en el 
tramo entre muros de encauzamien- 
to, el ferrocarril de Madrid a Irún y 
algunos caminos municipales, des
arrollándose el resto del trazado por 
terrenos del municipio de Burgos y 
ocupando una sola finca de propie
dad privada por la que, según mani
festación del Alcalde del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Burgos, se 
cuenta con la autorización de su 
propietario, y, por tanto, no solicita 
la imposición sobre aquélla de la 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica.

Resultando: que la Diputación 
provincial informa en sentido favo
rable a la concesión, sin proponer 
condición especial alguna. Que tam
bién son favorables a la concesión 
los informes del Ingeniero Jefe de 
la 1.a División técnica y administra
tiva de ferrocarriles a la que corres
ponde la inspección del ferrocarril 
de Madrid a Irún; del Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obras pú
blicas y por la misma encargado de 
la confrontación e informe del pro
yecto, y del Ingeniero Jefe de In
dustria, todos los cuales proponen 
las condiciones que deberán impo
nerse al otorgarse la concesión, y 
finalmente, que también es favora
ble el informe de la Abogacía del 
Estado.

Visto el Reglamento de Instala
ciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919.
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Considerando: que las instalacio

nes para las que se solicita la con
cesión son de pública utilidad; que 
se ha tramitado el expediente con 
arreglo a los preceptos reglamen
tarios, y que no se ha formulado 
reclamación alguna.

Haciendo uso de la facultad que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
último, y de conformidad con lo 
propuesto en los informes de que 
se ha hecho mención, he resuelto 
otorgar la concesión solicitada en 
'as siguientes condiciones:

1 ,a Se autoriza al Excmo. Ayun
tamiento de Burgos para el tendido 
de una linea de transporte de ener
gía eléctrica que, partiendo de la 
Sub-estación que la Sociedad Anó
nima «El Porvenir de Burgos», tie
ne establecida en la calle de Las 
Calzadas, de la ciudad de Bur
gos, termine en el depósito de 
aguas de La Quinta, donde se utili
zará la energía transportada en la 
elevación del agua del depósito a 
otro emplazamiento en la planicie 
de la Cartuja de Miraflores, am
bos del Ayuntamiento de Burgos, 
concediéndose, en consecuencia, la 
servidumbre de paso de corriente 
eléctrica sobre los ferrocarriles, ca
rreteras del Estado, caminos muni
cipales, cauces y terrenos de domi
nio público que, según el proyecto 
presentado por el peticionario y sus
crito en 10 de abril de 1930, por el 
Ingeniero D. Florentino Martínez 
Mata, han de ocuparse o ser afecta
dos de algún modo por la linea de 
transporte citada, excluyendo de la 
imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica las 
fincas de propiedad privada afecta
das por la misma linea.

2. a La instalación se ajustará al 
proyecto reseñado en la condición 
primera, salvo las modificaciones 
que haya necesidad de introducir en 
él por efecto de las presentes con
diciones.

3. a La línea de transporte, des
de su salida de la Sub estación de 
la Sociedad Anónima «El Porvenir 
de Burgos», se apoyará sobre los 
mismos postes de la linea de igual 
tensión que se dirige a la estación 
de transformación sita en el paseo 
de La Quinta, cruzando en este tra
yecto común la carretera de Madrid 
a Francia. En el poste siguiente al 
de terminación de este vano de cru
ce de la carretera de Madrid a Fran
cia, la nueva linea se separa de la 
antigua, continuando apoyada en 
postes propios hasta su terminación 
en el depósito de aguas de La 
Quinta.
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4. a Los apoyos de la linea en el 

trazado genera', podrán ser de ma
dera, de la altura y secciones trans
versales suficientes para que se 
cumplan las prescripciones del Re
glamento de 27 de marzo de 1919. 
Los conductores, también en el tra
zado general, serán de cobre, de 
tres y medio milímetros de diáme- 
metro, como mínimo, debiendo en 
todo caso cumplirse las prescrip
ciones del mismo Reglamento, tan
to respecto a la densidad de co
rriente como a la suspensión y ais
lamiento de los conductores, distan
cia de éstos entre sí y flecha de los 
mismos en cada vano en relación j 
con la separación de los apoyos que 
lo limitan.

5. a En el cruce del ferrocaaril 
de Madrid a Irán, se tendrán en 
cuenta las prescripciones siguien
tes:

a) El ángulo de cruzamiento no 
será menor de 60 grados sexagesi
males.

b) Los postes que limitan el tra
mo de cruce, serán metálicos y en 
perfecta comunicación eléctrica con 
tierra y se empotrarán en macizos 
de hormigón, enterrados en una 
profundidad no inferior a 1/5 de la 
altura libre del poste.

c) En el tramo de cruce, la li
nea será subterránea y el conductor 
será cable armado, de las condicio
nes que prescribe el Reglamento 
para esta clase de conductores.

d) La longitud del tramo subte
rráneo podrá prolongarse en lo ne
cesario para que dentro del mismo 
queden comprendidas todas las li
neas aéreas de transporte de ener
gía eléctrica situadas a lo largo de 
las márgenes del ferrocarril; no obs
tante, si los concesionarios de las 
lineas lo estiman conveniente, po
drá hacerse el cruce aéreo a condi
ción de que en él se cumplan es
crupulosamente las prescripciones 
que para los de esta clase establece 
el articulo 39 del Reglamento, te
niendo en cuenta además lo dis
puesto en la Real orden de 17 de 
abril de 1923 (Gaceta del 27), si no 
hubiera conformidad entre los con
cesionarios de las líneas respecto a 
la elección del punto de cruce.

e) El cable en el tramo de cruce 
y con la debida protección para ser 
enterrado, irá después encerrado en 
un tubo de uralita adosado al estri
bo izquierdo del puente del Capis
col, sobre el rio Arlanzón, sujetán
dose al mismo estribo con buen 
mortero hidráulico. En las partes 
adosadas a ios postes que imitan el
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tramo, irán encerrados con perfecto 
aislamiento en tubo metálico, pues
to éste en perfecta comunicación 
eléctrica con tierra. La unión del 
cable con los conductores aéreos, 
se hará por medio de botella de 
empalme a la altura reglamentaria 
sobre el suelo.

' f) Regirán además las prescrip
ciones generales del Regiament0 
de policía de Ferrocarriles y las de

' la Real orden de 17 de febrero de 
■ 1908, que sean compatibles con las 

especiales precedentes.
6. a Los apoyos correspondien

tes al vano de cruce del rio Arlan
zón, podrán ser de madera, excep
to en la parte enterrada, y 50 centí
metros más que ha de ser metálica 
o de hormigón armado y empotrar
se en uno y otro caso en macizo de 
hormigón. Se colocarán a un metro, 
como mínimo, del paramento exte
rior de los muros de encauzamien- 
to, debiendo efectuarse esta opera
ción cuando el relleno detrás de di
chos muros se halle por lo menos a 
la altura de la coronación de sus 
cimientos, pudiendo permanecer di
chos postes como están instalados 
actualmente, o sea adosados a los 
mencionados muros por su para 
mentó interior, mientras no se lleve 
a efecto dicho relleno.

7. a Los postes que forman vér
tices del trazado, los que limitan 
los vanos de cruce del ferrocarril y 
de los caminos municipales y los 
emplazados en sitios frecuentados, 
han de empotrarse en macizos de 
hormigón, lo que exige que dichos 
postes tengan metálica o de hormi
gón armado la parte inferior al me
nos.

8. a En los cruces sobre caminos 
cuya anchura no permita aproximar 
entre si hasta tres metros los pos
tes que limitan el cruce y en todos 
los vanos sobre sitios frecuentados, 
cada conductor irá suspendido del 
correspondiente fiador de alambre 
de acero galvanizado, de 25 milíme
tros cuadrados de sección, sólida
mente retenido en aisladores inde
pendientes de los que sostienen el 
conductor y haciéndose la unión de 
éste con el fiador por medio de ata
duras soldadas y espaciadas cuando 
más 1*50 metros.

9. a El cruce de la linea con la 
telefónica de servicio de la Socie
dad «Electra de Castañares», se 
establecerá con sujeción a lo dis
puesto para este caso en el artícu
lo 39 del Reglamento de 27 de mar
zo de 1919, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden de 17 
de abril de 1923 (Gaceta del 27), si 

no hubiera conformidad entre los 
concesionarios de ambas lineas res
pecto a la elección del punto de 
cruce.

10. Las obras deberá! quedar 
terminadas con arreg'0 a condicio-

i nes, dentro del plazo de seis me
ses, contados a partir de la fecha 
del Boletín Oficial de la provincia 
de Burgos en que se publique esta 
concesión, y se ejecutarán bajo la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas de Burgos, sin perjuicio de 
la que corresponda a las Jefaturas 
de los demás servicios afectados 
por la instalación y la que ha de rea
lizarse por la Jefatura provincial de 
Industria de la provincia; a cuyo 
efecto el concesionario dará aviso 
a todas ellas del principio y termi
nación de las obras.

11. Terminadas las instalaciones 
y habiéndolo manifiestado asi el 
concesionario, se procederá, por el 
Ingeniero que la Jefatura de Obras 
públicas designe, al reconocimiento 
de aquéllas, sin perjuicio del que 
corresponda a la Jefatura de Indus
tria de la provincia, y haciéndolo 
a presencia de un representante 
del concesionario debidamente auto
rizado y levantándose acta en que 
se haga constar si las instalaciones 
objeto del reconocimiento, reúnen 
las debidas condiciones para ser 
puestas en servicio. La referida ac
ta, firmada por el Ingeniero inspec
tor y por el representante del con
cesionario, se elevará a la aproba
ción del Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia, quien, en vis
ta del resultado del reconocimiento, 
autorizará o no la explotación de las 
instalaciones que hubieran sido ob
jeto del mismo.

12. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 1919 y las 
de los artículos 53 y siguientes del 
Reglamento reformado de 7 de oc
tubre de 1904, que no han sido de
rogadas por aquél, así como todas 
las de carácter general dicladas o 
que se dicten en lo sucesivo sobre 
esta materia.

13. El concesionario queda obli
gado, en cuanto a las obras que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio de 1902 y 
Real orden de 8 de julio del mis
mo año, referentes al Contrato de 
Trabajo y en la Ley de protección a 
la Industria nacional de 14 de febre- 
brero de 1907 y en su Reglamento 
de 23 de marzo y 24 de junio de 
1908, 12 de marzo de 1909 y 22 de 

junio de 1910, asi como al de todas 
las disposiciones de carácter social 
vigentes.

14. Esta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y a tím’o 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente per 
causa de interés general modificar 
los términos de la concesión, sus
penderla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modifi
caciones.

15. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones por 
parte del concesionario, llevará con
sigo la caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el Ayunta
miento peticionario las condiciones 
anteriores, y presentado la póliza 
de ciento cincuenta pesetas (150), 
que queda inutilizada en el expe
diente, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y efectos consiguientes.

Burgos 7 de diciembre de 1932.= 
El Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Alcaldía de Palacios de la Sierra.

El día 10 de enero próximo, a las 
once de la mañana, tendrá lugar en 
esta casa consistorial la subasta 
de 200 piezas, procedentes de 72 
pinos secos y desarraigados, con 
un volúmen de 32 metros cúbicos, 
de «Guerreado y Abejón», tasados 
en 320 pesetas, bajo las condicio
nes que se publicaron en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 213, 
fecha 9 de septiembre último y de 
conformidad con lo previsto en los 
artículos 162, 163 y 164 del Estatu
to municipal y Reglamento de con
tratación de 2 de julio de 1924, bajo 
mi presidencia, la de otro miembro 
de la Corporación, un funcionario 
de Montes y la del Secretario, con
signando ios iicitadores en la Depo
sitaría municipal el 10 por 100 del 
importe de tasación y haciendo las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
de acuerdo con lo expresado y con 
sujeción al modelo corriente para 
estos actos.

Palacios de la Sierra 23 de di
ciembre de 1932.=EI Alcalde, P. A., 
Tomás Medrano.

El día 20 del mes pasado desapa
reció del pueblo de Gamonal una 
novilla de dos años, de unas diez 
arrobas de peso y con una N en el 
cuarto trasero. Quien la haya reco
gido puede entregarla a Natalio 
Sáiz, en dicho pueblo.

Imprenta Provincial


